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CONJpJ.TO DE etéNCESIÓN 444 D~ 1.994

ÁCTA DE ACUERDO NÚMERO 25

~kntre !os suscrito:? DARía LONDOÑo GÓMEZ, id€.(ltifi'1,3docon !a cédula de
~iudadanía nuillero 19'i~)11.143, actuando en, mi-cor:l~ición de DIRECTOR
GENERAL d.je!;INSTITltTO NACIONAL DF VIAS, establecimiento público del
orden nacional adscrito al Ministerio de Transporte, creado ,por Decreto 2171 del
30 de dicie~ de 1.992, quien- para los ~fectos de este do~~nto _se
denominará El! INSTITUTO, por un~ pa~ y, por la otra, AlBER'fÓ MARINO
SAMPER, identificado con la cédula de'ciudadanía~número 19'240. 7G2~ ,actuando
en mi condiciórl de Gerente de la CONCESIONARIA VIAL DE ~OS ~NDES S.A.,
quie\f\lpara, los efectos de este documento se denominará>El CONCESIONARIO,
he~s deter~ado-Ia sus9,fipción de la presente ACTA DE ACUERDO, previos
los siguientes

CONSIDERANDOS:

1. Que el 10 de marzo del 2000 las partes suscribie~el Acta de Acuerdo No.
16, con el fin de establecer el procedimien~regUlatorio de las
controversias surgidas de la culminación y operación de! Tramo Porta!
Bogotá - El Antojo, que incluye el túnel""'i9EIBoquerón~ y la vía a cielo
abierto.

2. Que en el r:ltfmera!Primero de! Acta de Acuerdo No. 16~enunciada, las
partes ac01~ron que se someterían a la decisiór:l",de un Tribunal de

. Arbitramento las controversias existentes, organismo que-.~ería convocado
por el CONCESIONARIO en un pJazo no mayor- de noventa (9eJ] días. ~ .

contados desde la fecha de suscripción del Acta de Acuerdo ~No.16, esto
es, desde e{ 10 de marzo del 2000. V

3. Que las partes consid~roril nec./!8Qo ampliar en 90 días el plazo de
convocator.iadel Tribunal estableci~o en ertActa de Acuerdo No. 16, ~on el
objeto de efectuar un mayor ari~!isis de las diferencias, prórroga que
eventualmente permitiría estlfdiar alternativas de solución distintas a la
intervención de los árbitros, para lo cual se firmó el Acta de )\cuerdo No. 24
el día 2 de junio de 2000.

4. Que a pesar "de la voluntad de las partes, nor,~a sido posible concluir e!
estudio de las-alternativas de s01ución distinta~ a la Interrvención de los
árbitros.
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5. Así las cosas, las partesJ:!anconvenido el sigl.!iente:
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ACUERDO

1. Ampliar el plazo establecido para someter a la decisión de un Tribunal de
Arbitramento las controversias señaladas en los considerandos del Acta No.
16 del 10 de marzo del 2000, en noventa días (90) adicionales, contados a
partir del vencimiento del plazo convenido en el Acta No. 24.

2. Salvo la estipulación que modifica el plazo, las demás cláusulas contenidas en
el Acta de Acuerdo No. 16 del 10 de marzo del 2000 continuarán vigentes, y no
sufrirán modificación a,!guna en virtud del presente Acuerdo.

'~";'sal-Para constancia se firma a los:n;~):, ..'o~ de",2000

POR EL INVIAS
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